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PROYECTO DE LEY NÚMERO 137 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se establecen mecanismos efec-
tivos para evitar la explotación ilícita de yacimien-
tos mineros y/o otros materiales y se dictan otras 

disposiciones.

Artículo 1°. Objeto. 

Artículo 2°. Explotador minero autorizado.

Artículo 3°.

Artículo 164. Destrucción del medio ambiente.

y/o minería ilegal

Artículo 4°. 

Artículo 323. Lavado de activos.

explotación ilícita de yacimiento minero y/o otros 
materiales



Artículo 5°. 

Artículo 326. Testaferrato.

o de explotación 
ilícita de yacimiento minero y/o otros materiales,

Artículo 6°.

Artículo 328. Ilícito aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables.

cincuenta y cinco (55) a 
ciento doce (112) meses y multa de ciento cuaren-
ta (140) a cincuenta mil (50.000)

o cuando concurra con la explotación ilícita de 
yacimiento minero y/o otros materiales.

Artículo 7°. 

Artículo 331. Daños en los recursos natura-
les. 

cincuenta y cinco 
(55) a ciento doce (112) meses y multa de ciento 
cuarenta (140) a cincuenta mil (50.000) 

– Cuando el daño sea provocado por la explo-
tación ilícita de yacimiento minero y/o otros ma-
teriales.

Artículo 8°. 

Artículo 332. Contaminación ambiental.
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7. Cuando sea consecuencia del desarrollo de 
actividades de explotación ilícita de yacimiento 
minero y/o otros materiales.

Artículo 9°.

Artículo 332A. Contaminación ambiental por 
residuos peligrosos. 

s s

Artículo 10.

Artículo 337. Invasión de áreas de especial im-
portancia ecológica. 

sea consecuencia de 
la explotación ilícita de yacimiento minero y/o 
otros materiales,

Artículo 11.

Artículo 338. Explotación ilícita de yacimiento 
minero y otros materiales y actividades derivadas. 

-
cie o comercialice mineral y/o otros materiales 
tales como:

cincuenta 
y cinco (55)

La pena prevista en el inciso anterior se au-
mentará entre una tercera parte y hasta la mi-
tad cuando los recursos provenientes de dicha 

de los delitos contra la seguridad pública o con-
tra el régimen constitucional y legal y cuando se 
adelante en zonas previstas por el artículo 34 de 
la Ley 685 de 2001, como Zonas excluibles de la 
minería.

Artículo 12. Destrucción de maquinaria pesada 
y sus partes utilizada en actividades de exploración 
o explotación de minerales sin las autorizaciones y 
exigencias previstas en la ley.

la ventilación, y/o el su-
ministro de energía a dicha maquinaria, o a las 
minas, 

-
ción de la medida de destrucción será el vigente a 

el Gobierno nacional reglamente. 
Artículo 13. °

Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancio-
natoria en materia ambiental. 

Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Agencia 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA),



Artículo 14.  2° de la Ley 
1333 de 2009 

Facultad a prevención.
Ambiente y Desarrollo Sostenible; la Agen-

cia Nacional de Licencias Ambientales (ANLA)

a Policía Nacional;

°.

Pará

Artículo 15.

Artículo 40. Sanciones.

y Desarrollo Sosteni-
ble, la Autoridad Nacional de Licencias Ambien-
tales (ANLA)

Artículo 16. 

ículo
á

d) 16.

Artículo 17. Medidas transitorias de desconges-
tión. 
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Artículo 18. Vigencia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. JUSTIFICACION DE LA INICIATIVA 

Resultados censo 2009-2011, hasta el año 2013
Municipios



2. ALCANCE DEL PROYECTO

Código de Policía

3. MARCO NORMATIVO

ó

“…El Estado, en virtud de la calidad de propie-
tario, es quien está llamado a regular la exploración 
y explotación de los recursos naturales6, tanto reno-
vables como no renovables. Igualmente, a interve-
nir en la libertad económica cuando esta afecte el 
interés social, ambiental o cultural, y es allí, donde 
la misma Constitución Política en diversos artícu-
los hace énfasis en la protección al medio ambiente, 
otorgándole esta obligación al Congreso de la Re-
pública con la emisión de las leyes en la materia; 
a los entes de control como la Procuraduría y la 
Contraloría…” .

NORMA TEMA CONTENIDO

4. JURISPRUDENCIA

La Ley objeto de examen es 
inconstitucional al haber desconocido el requisito 
de consulta previa a las comunidades indígenas y 
afrodescendientes; y (ii) este vicio no resulta sub-
sanable a través de ninguna de las vías previstas 
por la jurisprudencia aplicable, lo que implica la 
expulsión de dicha normatividad del ordenamiento 
jurídico .(sic).

Por otra parte la Ley 685 de 2001, por la cual 
se expide el Código de Minas y se dictaban otras 
disposiciones, así como lo planteado en la Sentencia 
C-389 de 2016 respecto del pronunciamiento sobre 
el modo de entrega de títulos mineros y lo manifes-
tado respecto de las disposiciones relacionadas con 
la prelación de los pueblos indígenas para la ob-
tención de títulos mineros dentro de sus territorios . 

“…En reciente pronunciamiento la Corte hizo un 
recuento jurisprudencial en relación con la propie-
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dad y explotación minera en Colombia, reglas ju-
risprudenciales que se reiteran en esta nueva opor-
tunidad: (i) Los artículos 332, 334, 360 y 80 de la 
Constitución Política, consagran: (a) la propiedad 
del Estado del subsuelo y de los recursos naturales 
no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiri-
dos de conformidad con las leyes preexistentes; (b) 
la facultad de intervención del Estado en la explo-
tación de los recursos naturales y uso del suelo, así 

de los recursos naturales; (c) el deber del Estado de 
conservación de los recursos naturales no renova-
bles, y el derecho sobre los recursos económicos o 
regalías que se deriven de su explotación, así como 
la facultad para conceder derechos especiales de 
uso sobre esos recursos, a través de concesiones; 
(d) el concepto de Estado como propietario de los 
recursos naturales no renovables, el cual compren-
de el conjunto de todas las autoridades públicas, a 
todos los colombianos y a todas las entidades te-

del Legislador, que es quien debe determinar, por 
disposición de la Carta, las condiciones para la ex-
plotación de los recursos naturales no renovables, 
así como los derechos de las entidades territoria-
les sobre los mismos. (ii) De otra parte, la Corte 
Constitucional se ha pronunciado en diversas opor-

concesión para el uso y explotación de recursos 
naturales no renovables, como el agua, los metales 
preciosos o las salinas, encontrando que el otorga-
miento de concesiones para la explotación de re-
cursos naturales, de conformidad con el conjunto 
de las disposiciones constitucionales y legales que 
le son aplicables, tiene un claro sustento constitu-
cional. Igualmente, en relación con los contratos de 
concesión, la Corte ha encontrado que la extinción 
de los derechos derivados de la concesión proce-
de exclusivamente por la vía judicial o por la vía 
administrativa. Así mismo, en punto al tema de los 
procedimientos previstos para los contratos de con-
cesión minera, la jurisprudencia constitucional se 
ha pronunciado en relación con el procedimiento 
gubernativo para la celebración de estos contratos, 
y los aspectos procedimentales del mismo. Sobre 
este asunto, ha analizado igualmente el requisito de 
registro de estos contratos, contenido en el artículo 
332 del Código de Minas, sosteniendo que se trata 
de un trámite útil, desde el punto de vista adminis-
trativo, y exequible, desde el punto de vista cons-
titucional, el cual garantiza la oponibilidad de los 
mismos frente a terceros. (iii) Ahora bien, esta Cor-
poración ha puesto de relieve la amplia libertad de 

-
ción con la determinación de las condiciones para 
la explotación de los recursos naturales no renova-
bles, de conformidad con el inciso 1° del artículo 
360 de la Constitución Política. A este respecto, ha 
sostenido que el artículo 360 superior, en armonía 
con la cláusula general de competencia legislativa, 
contenida en el artículo 150, numerales 1 y 2 de la 

-

tación de los recursos naturales no renovables. Así, 
en relación con la explotación de recursos naturales 
no renovables, la Corte se ha pronunciado en reite-
rada jurisprudencia sobre la amplia potestad regu-
lativa del Legislador para decidir lo concerniente a 
este ámbito, incluyendo las rentas generadas por la 
explotación de los recursos naturales no renovables 
y la participación de las entidades territoriales en 
ellas. No obstante lo anterior, este Tribunal ha sos-

del Legislador en esta materia no es absoluta, sino 
que se encuentra limitada por criterios de razonabi-
lidad y proporcionalidad de las medidas adoptadas. 
De esta manera, al tratarse de un ámbito en donde 
le compete al Legislador una amplio margen de re-
gulación, el control de constitucionalidad que ade-
lante la Corte, debe llevarse a cabo atendiendo esta 
amplia libertad, de manera que “solo en aquellos 
casos en los cuales se evidencie una irrazonabilidad 

-
dor, o que la medida sea desproporcionada, o afecte 

-
da pueda llegar a ser declarada inconstitucional”. 
En este mismo sentido, ha sostenido esta Corpora-
ción que en virtud de los artículos 150 y 360 de la 
Constitución Nacional, “normas superiores conten-
tivas de la cláusula general de competencia legis-

condiciones para la explotación de recursos natu-
rales no renovables, …es claro que es el Legislador 
quien se encuentra expresamente facultado por la 
Carta para expedir la normatividad minera y las de-
más reglas que, de una u otra forma, se relacionen 
con la explotación de dichos recursos. En punto a 
este tema, la Sala destaca la relevancia que tiene 
para la regulación sobre las condiciones de explota-
ción de los recursos naturales no renovables, la de-
terminación de los trámites, procedimientos, formas 
y requisitos necesarios para la explotación de di-
chos recursos, así como de los procesos necesarios 

de la explotación tradicional de recursos naturales 
no renovables o mineros” (Resalta la Sala). Así, 
de una interpretación sistemática de los artículos 
150 y 360 Superiores, la Sala reitera en esta nue-
va oportunidad, la amplia potestad regulativa del 
Legislador para determinar las condiciones y requi-
sitos para la explotación de los recursos naturales 
no renovables, de tal manera, que el control ejer-
cido por el juez constitucional debe ser respetuoso 
de esta competencia regulatoria, y sólo en casos 

-
proporcionada del núcleo esencial de otro derecho 
fundamental, podría el juez constitucional declarar 
inexequible una medida tomada por el Legislador 
en este ámbito. (iv) Finalmente, en relación con la 
explotación de los recursos naturales no renovables, 
esta Corporación se ha pronunciado de manera am-
plia y reiterada en relación con el impacto ambien-
tal de dicha explotación, la protección del medio 
ambiente y la biodiversidad, las zonas excluidas de 
la minería y de minería restringida, y la protección 



constitucional de las comunidades étnicas. Sobre 
este último tema, la jurisprudencia constitucional 

(i) los recursos naturales existentes en sus territo-
rios, de conformidad con los artículos 7, 70 y 330 
superiores, (ii) el derecho de estas comunidades de 
velar por la preservación de los recursos naturales; 
(iii) las zonas mineras de las comunidades étnicas; 
(iv) el derecho de participación de estas comunida-
des en las decisiones relativas a la explotación de 
los recursos naturales en sus territorios indígenas, 
mediante el mecanismo de consulta previa, en con-
cordancia con el Convenio 169 de 1989 de la OIT, 
adoptado por la Conferencia General de ese orga-
nismo, y aprobado por Colombia mediante la Ley 
21 de 1991; y (v) la importancia del reconocimiento 
y protección de la minería tradicional, así como de 
los procesos de legalización de la misma…”. .

“…PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO-

El principio de legalidad exige que dentro del 
procedimiento administrativo sancionatorio la falta 

norma -lex scripta- con anterioridad a los hechos 
materia de la investigación-lex previa. En materia 
de derecho sancionatorio el principio de legalidad 
comprende una doble garantía, a saber: material, 

las conductas infractoras y las sanciones; y, formal, 
relacionada con la exigencia de que estas deben es-
tar contenidas en una norma con rango de ley, la 
cual podrá hacer remisión a un reglamento, siempre 
y cuando en la ley queden determinados los elemen-
tos estructurales de la conducta antijurídica. Esto 
se desprende del contenido dispositivo del inciso 
2° del artículo 29 de la Constitución Política que 
establece el principio de legalidad, al disponer que 
“nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que se imputa (…)”, es decir, 
que no existe pena o sanción si no hay ley que de-
termine la legalidad de dicha actuación, ya sea por 
acción u omisión.

El principio de tipicidad como desarrollo del de 
legalidad hace referencia a la obligación que tiene 

el acto, hecho u omisión constitutivo de la conducta 
reprochada por el ordenamiento, de manera que le 
permita a las personas a quienes van dirigidas las 
normas conocer con anterioridad a la comisión de 
la misma las implicaciones que acarrea su transgre-
sión. Conviene precisar que si bien es cierto que en 
materia sancionatoria la ley puede hacer remisiones 

tipo allí descrito-, también lo es que la remisión se 
encuentra limitada al núcleo esencial de lo que se 

para la descripción de la conducta y la sanción, co-

rresponde por mandato constitucional al legislador, 
mientras que la aplicación de la misma para sub-
sumir el hecho antijurídico al tipo descrito, corres-
ponde a la administración…” .

Gregorio Eljach Pacheco.
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Proyecto de ley núme-
ro 137 de 2016 Senado, por medio de la cual se 
establecen mecanismos efectivos para evitar la ex-
plotación ilícita de yacimientos mineros y/o otros 
materiales y se dictan otras disposiciones,

Juan Diego Gómez, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque Gar-
cía, Nora García Burgos, Teresita García Romero 

Germán 
Blanco Álvarez, Sandra Liliana Ortiz, Eloy Chichi 
Quintero Romero, Luis Eduardo Díaz Granados, 
Eduardo Crissien Borrero, Jack Housni Jaller, Sil-
vio Carrasquilla

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 140 DE 2016 
SENADO

 
del artículo 279 de la Ley 100 de 1993.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. INTRODUCCIÓN



“por la cual se crea 
el sistema de seguridad social integral y se dictan 
otras disposiciones”. 

II. MARCO LEGAL
“por la 

cual se crea el sistema de seguridad social integral 

y se dictan otras disposiciones”, 

“Artículo 279. Excepciones.

nacional de prestaciones sociales del magisterio, 
creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a 
cargo serán compatibles con pensiones o cualquier 
clase de remuneración. Este fondo será responsa-
ble de la expedición y pago de bonos pensionales 
en favor de educadores que se retiren del servicio, 
de conformidad con la reglamentación que para el 
efecto se expida.

Se exceptúan también, los trabajadores de las 
empresas que al empezar a regir la presente ley, 
estén en concordato preventivo y obligatorio en el 
cual se hayan pactado sistemas o procedimientos 
especiales de protección de las pensiones, y mien-
tras dure el respectivo concordato.

Igualmente, el presente régimen de seguridad 
social, no se aplica a los servidores públicos de la 
Empresa Colombiana de Petróleos, ni a los pensio-
nados de la misma. Quienes con posterioridad a la 
vigencia de la presente ley, ingresen a la Empresa 
Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, por venci-
miento del término de contratos de concesión o de 

-
guridad social de la misma, mediante la celebración 
de un acuerdo individual o colectivo, en término de 
costos, forma de pago y tiempo de servicio, que 
conduzca a la equivalencia entre el sistema que los 
ampara en la fecha de su ingreso y el existente en 
Ecopetrol.

Parágrafo 1°. La empresa y los servidores de que 
trata el inciso anterior, quedan obligados a efectuar 
los aportes de solidaridad previstos en esta ley.
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Las entidades empleadoras referidas en el pre-
sente artículo, quedan facultadas para recibir y 
expedir los bonos correspondientes a los períodos 
de vinculación o cotización a que hubiere lugar, de 
conformidad con la reglamentación que para tal 
efecto se expida.

Parágrafo 2°. La pensión gracia para los educa-
dores de que tratan las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933, continuará a cargo de la Caja 
Nacional de Previsión y del Fondo de Pensiones Pú-
blicas del Nivel Nacional, cuando este sustituya a 
la caja en el pago de sus obligaciones pensionales.

Parágrafo 3°.
71

Parágrafo 4°. Las excepciones consagradas en 
el presente artículo no implican negación de los be-

y 142 de esta ley para los pensionados de los secto-
res aquí contemplados”.

III. EL PROBLEMA DEL MARCO  
NORMATIVO VIGENTE

“operacional” 
, 

“temporalidad en zonas de difícil 
acceso”

IV. SOBRE LOS AGENTES DE INTELIGEN-
CIA Y CONTRAINTELIGENCIA NO UNI-
FORMADOS AL SERVICIO DE LAS FUERZAS  

MILITARES

“por 

Requisitos para los empleados públicos civiles y no uni-
formados del Ministerio de Defensa Nacional, Ejército 
Nacional y se deroga una resolución



“cu-
brir blancos de interés”. 

V. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Normativa actual:
Inciso primero del artículo 279 

de la Ley 100 de 1993

Texto Propuesto:
PROYECTO DE LEY

Excepciones. Excepciones.

ni al personal civil o no uni-
formado al servicio de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional 
que se desempeñen como agentes 
de inteligencia y contrainteligen-
cia (técnicos y auxiliares), ni al 
personal del Departamento Admi-
nistrativo Dirección Nacional de 
Inteligencia
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-
culo 279 de la Ley 100 de 1993.

Vigencia

Juan Manuel Galán Pachón.

Gregorio Eljach Pacheco.

Proyecto de ley núme-
ro 140 de 2016 Senado, por medio de la cual se 

de 1993,

Juan Manuel 
Galán Pachón

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 141 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se adiciona la Ley 1098 de 
2006, Código de la Infancia y la Adolescencia, y  
se dictan disposiciones sobre el Registro Civil de 

Nacimiento.

Objeto. 

 



Vigencia. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Consideraciones preliminares

“aun cuan-
do una persona esté asegurada por el SGSS, persis-
ten ciertas barreras que pueden evitar que reciba 
atención médica en caso de necesitarla” 

2. Descripción de la problemática

 “por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Inte-
gral y se dictan otras disposiciones”.

“Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 
derecho a tener una identidad (…). Para estos efec-
tos deberán ser inscritos inmediatamente después de 
su nacimiento, en el registro del Estado Civil”

2.1. Implicaciones para la población
“La 

Registraduría Nacional del Estado Civil podrá es-
tablecer la inscripción de registro civil en clínicas 
y hospitales, así como en instituciones educativas 

-
ción de las inscripciones por parte de los Registra-
dores del Estado Civil”.

“Garantizar la inscripción y el trámite del Regis-
tro Civil de Nacimiento mediante un procedimien-

-
ría Nacional del Estado Civil y el Ministerio de la 
Protección Social conjuntamente reglamentarán el 
trámite administrativo que garantice que el niño o 
niña salga del centro médico donde nació, con su 

vivo.” 

“por la cual se dictan disposiciones sobre racionaliza-
ción de trámites y procedimientos administrativos de los 
organismos y entidades del Estado y de los particulares 
que ejercen funciones públicas o prestan servicios públi-
cos”.
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2.2. Implicaciones para los municipios

Tasa de crecimiento poblacional de 0 a 4 años (municipios sin hospitales públicos)
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

-0,81% -0,33% -0,34% -0,24%

Tabla 1: Tasa de crecimiento poblacional  
de 0 a 4 años.

(Municipios sin hospitales públicos)
Fuente: 

 
de 0 a 4 años.

(Municipios con hospitales públicos)

Fuente: 

2.2.1. Sistema General de Participación (SGP)



, 

40% por población por atender, 
-

va” 

“(...) 
serán asignados a los municipios, distritos, el de-
partamento archipiélago de San Andrés y Providen-
cia (…).” 

categorías 4ª, 5ª y 6ª podrán destinar libremente, 
para inversión u otros gastos inherentes al funcio-
namiento de la administración municipal, hasta un 
cuarenta y dos por ciento (42%) de los recursos que 
perciban por la Participación de Propósito Gene-
ral.” 

2.2.2. Sistema General de Regalías (SGR)

“(…) mediante cupos 
proporción a la po-

-
rios3”
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3. Incidencia del proyecto de ley

BIBLIOGRAFÍA

“La salud en Colombia: más 
cobertura pero menos acceso”. 

 
“por la cual se dictan disposiciones sobre racionali-
zación de trámites y procedimientos administrativos 
de los organismos y entidades del Estado y de los 
particulares que ejercen funciones públicas o pres-
tan servicios públicos”.

“Por la cual se dictan normas orgánicas en mate-
ria de recursos y competencias de conformidad con 
los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 
01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones para organizar la prestación de 
los servicios de educación y salud, entre otros”.

“Por la cual se desarrollan los artículos 356 y 357 
de la Constitución Política y se dictan otras dispo-
siciones”.

“Por la cual se regula la organización y el funcio-
namiento del Sistema General de Regalías”.

Por la cual se expide el Código de la Infancia y la 
Adolescencia”.

“Encuesta Nacional de 
Calidad de Vida-ECV 2015”. 

Por la cual se establece el Manual de Ac-
tividades, Intervenciones y Procedimientos del Plan 
Obligatorio de Salud en el Sistema General de Se-
guridad Social en Salud”.

Registro Civil: el regalo que en 2012 recibieron 
cerca de 900.000 bebés”. 



Gregorio Eljach Pacheco.

Proyecto de ley número 
141 de 2016 Senado, por medio de la cual se adi-
ciona la Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y 
la Adolescencia y se dictan disposiciones sobre el 
Registro Civil de Nacimiento,

Luis Fernando Velasco Chaves

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 142 DE 2016 
SENADO

por la cual se reglamenta el ejercicio  
de la profesión de Microbiología, se dicta  
el Código de Ética y otras disposiciones. 

De los principios generales. 
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Del ejercicio profesional del Micro-
biólogo. 

Campo de acción del Microbiólogo. 



Requisitos para ejercer la profesión 
de Microbiólogo. 

De la tarjeta profesional

Del ejercicio ilegal de la profesión 
de Microbiólogo

Derechos de los profesionales de la 
Microbiología

Deberes y obligaciones de los profe-
sionales de la Microbiología:

Prohibiciones a los profesionales de 
la Microbiología.

Funciones Generales
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De los Tribunales Éticos y Deontológicos  
de Microbiología

Organización de los Tribunales Éti-
cos y Deontológicos de Microbiología

 
de la Microbiología
Inicio del proceso disciplinario

Indagación preliminar. 

Finalización de la indagación pre-
liminar. 



Traslado del pliego de cargos

Etapa probatoria

Fallo de primera instancia

De los recursos

Del proceso disciplinario en segunda instancia
De la segunda instancia. 

De las sanciones

La amonestación escrita de carác-
ter privado. 

La censura escrita de carácter pú-
blico. 



G

La suspensión temporal

Cancelación de matrícula y expul-
sión

Circunstancias de atenuación. 

Circunstancias gravosas

Faltas gravísimas

Causales de nulidad. 

Prescripción de la acción. 

Complementariedad

Ejecutoria

Disposiciones generales
Postulados éticos del ejercicio pro-

fesional



De los deberes frente a las condicio-
nes de la profesión de Microbiología

De los deberes frente a las institu-
ciones públicas o privadas. 

Deberes frente a los profesionales de 
Microbiología. 

Deberes frente a la sociedad. 
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Deberes frente a los clientes y al pú-
blico en general. 

Deberes frente a los subalternos. 

Deberes frente a sus compromisos 
docentes. 

Sobre la investigación
Postulado esencial. 



Protocolos de investigación. 

 Investigación con métodos alternativos. 

 Investigación en animales. 

 Principios básicos para investigación en 
animales. 

 in vitro;

 De la propiedad intelectual. 

De las conductas generales
 Frente a la profesión. 

Frente a la sociedad. 
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Frente a la industria y el público. 

Frente a las casas comerciales. 

Frente a las asociaciones de profe-
sionales. 

Vigencia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



.

.

Bioenergía y biocombustibles

.
Biorremediación:

.
Biogás

-
tes y Biocontroladores.
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Biominería

es una tecnología 

metales de los minerales7.

biolixiviación y biooxi-
dación

.

.

Antecedentes de política pública en Colombia
política 

para el desarrollo comercial de la biotecnología a 
partir del uso sostenible de la biodiversidad”

.

vigente para contar con un sistema de acceso a los 
recursos genéticos que reduzca los costos de tran-
sacción existentes y que contemple trámites ágiles, 
de tal manera que se incentive su uso, en especial 
por parte de centros de investigación nacionales y 
de universidades colombianas. La certeza jurídica, 
unida a procesos ágiles, el uso de contratos marco 



de acceso y una apropiada legislación para la libe-
ración comercial de productos resultado del apro-
vechamiento de los recursos genéticos y sus deri-
vados, incentivarán los programas y proyectos de 
investigación, la explotación comercial de la biodi-
versidad, la salvaguardia de los ecosistemas a tra-
vés de registros para su protección y la distribución 

recursos11.

Marco general para la microbiología.
De la legalidad y del ejercicio de la 

profesión
-

lombiano de Microbiología
Funciones Generales.

De los tribunales éticos y deontológi-
cos de microbiología.

Del proceso disciplinario para los 
profesionales de la microbiología.

Del proceso disciplinario en segun-
da instancia

Régimen disciplinario aplicable a 

de la microbiología
Disposiciones generales.

Sobre la investigación.
De las conductas generales,

Vigencia de la ley

“Toda persona es libre de escoger profesión u 

autoridades competentes inspeccionarán y vigila-
rán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, 

son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen 
un riesgo social”.

“Las profesiones legalmente reconocidas pueden 
organizarse en colegios. La estructura interna y el 
funcionamiento de estos deberán ser democráticos. 
La ley podrá asignarles funciones públicas y esta-
blecer los debidos controles”. 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 143 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se le otorga al presunto padre 
biológico, la titularidad para iniciar autónomamen-

te la acción de impugnación de la paternidad.

Objeto

Vigencia. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
OBJETO

“cuando una persona acumula la Impugnación 
de la presunción de paternidad con una acción de 
reclamación de la paternidad, entonces el proceso 



se regirá, de ahora en adelante, por el amplio artí-
culo 406 del Código Civil, y no por las normas res-
trictivas que regulan la impugnación”.

JUSTIFICACIÓN

Artículo del Código Civil Titularidad de la acción de im-
pugnación de la paternidad

Artículo 216. Titulares de la acción 
de impugnación.

Artículo 217. Plazo para impug-
nar.

establecerá el valor probatorio de 

lo considera1. 

Artículo 218. Vinculación al pro-
ceso del presunto padre biológico 
o madre biológica. 

Artículo del Código Civil Titularidad de la acción de im-
pugnación de la paternidad

Artículo 219. Impugnación por 
terceros. 

Artículo 222. Impugnación por 
ascendientes.

. IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LA AC-
CIÓN.
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“La familia 
es el núcleo fundamental de la sociedad. Se consti-
tuye por vínculos naturales o jurídicos, por la de-
cisión libre de un hombre y una mujer de contraer 
matrimonio o por la voluntad responsable de con-
formarla. (...) El Estado y la sociedad garantizan 
la protección integral de la familia. (...) Los hijos 
habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o 

tienen iguales derechos y deberes. La ley reglamen-
tará la progenitura responsable. (...) La ley determi-
nará lo relativo al estado civil de las personas y los 
consiguientes derechos y deberes”.

“son derechos fundamentales de 
los niños: la vida, la Integridad física, la salud y 
la seguridad social, la alimentación equilibrada, su 
nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación 
y la cultura, la recreación y la libre expresión de 
su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, ven-
ta, abuso sexual, explotación laboral o económica y 
trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás 
derechos consagrados en la Constitución, en las le-

Colombia. (...) La familia, la sociedad y el Estado 
tienen la obligación de asistir y proteger al niño 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y 
el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier perso-
na puede exigir de la autoridad competente su cum-
plimiento y la sanción de los infractores. (...) Los 
derechos de los niños prevalecen sobre los derechos 
de los demás”.

Convencidos de que 
la familia, como grupo fundamental de la sociedad 

y medio natural para el crecimiento y el bienestar 
de todos sus miembros, y en particular de los niños, 
debe recibir la protección y asistencia necesarias 
para poder asumir plenamente sus responsabilida-
des dentro de la comunidad (…)”.

“uno de los 
atributos de la personalidad jurídica, puesto que 
ella está indisolublemente

las personas 
tienen dentro del derecho constitucional colombia-
no, un verdadero derecho a reclamar su verdadera 

4 el derecho a la 

de las personas, es un atributo de la personalidad, y 
por ende es un derecho constitucional deducido del 
derecho de todo ser humano al reconocimiento de su 
personalidad jurídica”.

“dentro de límites ra-
zonables y en la medida de lo posible, toda persona 

DERECHO A LA IDENTIDAD.



-
-

ces, dentro del derecho constitucional colombiano, 
-

liación”, como acertadamente lo denominó, duran-
te la vigencia de la anterior Constitución, la Corte 
Suprema de Justicia”.

“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autorida-
des y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razo-
nes de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 

regulan la impugnación de la paternidad y la mater-
nidad”,

“El hijo concebi-
do durante el matrimonio o durante la unión marital 
de hecho tiene por padres a los cónyuges o compa-
ñeros permanentes, salvo que se pruebe lo contrario 
en un proceso de investigación o de impugnación de 
paternidad”5.

Ley Artículos Derogado

“que regula la 
reclamación de estado civil sobre las acciones de 

cuando una persona acumula la impugnación de 
la presunción de paternidad con una acción de re-
clamación de la paternidad, entonces el proceso se 
regirá, de ahora en adelante, por el amplio artículo 
406 del Código Civil, y no por las normas restricti-
vas que regulan la impugnación”.
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actuación temeraria es aquella que vulnera el 
principio constitucional de la buena fe por tanto, ha 
sido entendida como “la actitud de quien demanda 
o ejerce el derecho de contradicción a sabiendas de 
que carece de razones para hacerlo, o asume actitu-

la actuación temeraria como “aquella que supone 
una “actitud torticera”, que “delata un propósito 
desleal de obtener la satisfacción del interés indivi-
dual a toda costa”, que expresa un abuso del dere-
cho porque “deliberadamente y sin tener razón, de 

-
tituye “un asalto inescrupuloso a la buena fe de los 
administradores de justicia”.

CUADRO COMPARATIVO

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO

Titulares de la acción 
de impugnación

Titulares de la acción 
de impugnación

También podrá iniciar la acción 
de impugnación de la paternidad, 
el presunto padre biológico que 

En caso de que el presunto padre 
biológico actúe con temeridad 

artículos 79, 80 y 81 del Código 
General del Proceso.
Vigencia
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